
 

 

JUZGADO SEGUNDO PROMISCUO DE FAMILIA 
 

Socorro (S.), primero (1) de febrero de dos mil veinticuatro (2024). 

 

Exp. 68755-3184-002-2023-00171-00. 
 
Subsanado en forma el libelo introductorio de la referencia 
conforme a las indicaciones del despacho, se dispone: 
 
Primero: Se admite la demanda de impugnación de paternidad 
extramatrimonial formulada mediante apoderada judicial por el 
señor José Libardo López López contra Cristhian Mauricio y 
Jennyfer Lorena López Rosas. 
 
Segundo: Désele el trámite verbal consagrado en el Libro III, 

Título I, Capítulo I, artículo 368 y siguientes del Código General 

del Proceso.  

 
Tercero: Vincúlese al trámite a la señora Adelina Rosas Acelas, 
madre de los accionados. 
 
Cuarto: Notifíquese a los demandados y vinculada, y córraseles 
traslado por el término de veinte (20) días, para que la contesten. 
Envíeseles la citación a que alude el artículo 291 del C.G.P., o el 
canon 8º de la Ley 2213 de 2022. 
  
Quinto: Ordenar la práctica de prueba con marcadores genéticos 
de ADN (numeral 2º, art. 386 del C.G.P.). Para tal efecto se ordena 
oficiar a Instituto Nacional de Medicina Legal y Ciencias Forenses 
a fin de que informe los costos de la prueba pericial. 
 
Quinto: Notificar a la Defensora de Familia Local (numeral 2º, 
artículo 290 del Código General del Proceso). 
 

NOTIFÍQUESE 

 
El Juez, 
 
 

JORGE LEONARDO GARCIA LEON 
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